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Cumplido como se encuentra el requisito exigido al amparado, se 

incorpora y pone en conocimiento sus datos de ubicación y notificación. 

 

Por otro lado, y dado que el 17 del presente mes y año se notificó de 

manera personal del abogado nombrado, DR.  TOMAS HERNAN MEJIA de dicho 

nombramiento, y a la fecha no ha emitido pronunciamiento al respecto; se le 

concede el término de tres (3) días a partir de la notificación por estados de la 

presente providencia, para que le indique al despacho si acepta el cargo o va 

a presentar prueba del motivo que justifique su rechazo; so pena de darle 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 154 del código general del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
D-V    
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